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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTOMUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

OFICIO N° 022 
 
Señor 

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde del Municipio de Medellín 

Cl. 44 #52 – 165, sótano de la Alcaldía de Medellín, 
portería aledaña a la calle 44 (San Juan) 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  
 

 

 

DEMANDANTE:   DIANA YULIETH GALLEGO MARÍN 
DEMANDADO:  CORPORACIÓN EN DEFENSA DEL 

DESPROTEGIDO COLOMBIANO EL EDEN DEL 
ABUELO - CEDCOL 

Proceso:  EJECUTIVO LABORAL CONEXO DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicado:    05001 41 05 004 2019 00477 00 
Asunto:    COMISIÓN  

 
 
EL JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 
 

 
COMUNICA: 

 

Que, en el proceso ejecutivo laboral de única instancia de la referencia, se 

ordenó comisionarles, a fin de que se practique la respectiva diligencia de 

embargo y secuestro, medida cautelar decretada en la fecha los bienes muebles 

y enseres, que tenga la ejecutada en el inmueble ubicado en la Calle 63 No. 50 

A 54 del Municipio de Medellín. 

 

Tiene usted las facultades establecidas en el artículo 40 y 112 del C.G.P., en 

especial las de posesionar al secuestre nombrado por el Despacho, allanar en 

caso de ser necesario conforme a lo señalado en el artículo 112 del C.G.P , fijar 

fecha para la diligencia de secuestro, para fijar honorarios provisionales e 

igualmente para valerse de la fuerza pública en caso de ser necesario; se le 

concede al comisionado la facultad de reemplazar al secuestre nombrado sólo 

cuando se allegue constancia que tuvo conocimiento de la fecha de la diligencia 

y además, el auxiliar nombrado por el comisionado, acredite los requisitos 
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exigidos al secuestre aquí nombrado y se allegue constancia de ello tanto en la 

diligencia como al Despacho. Finalmente, se le concede la facultad de 

subcomisionar. 

 

Adicionalmente, se le hace saber que se limitó el embargo por la suma de 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 

($17.562.000,00) de conformidad con el art. 599 del Código General del 

Proceso.   

 

Como apoderado de la parte ejecutante actúa el abogado LUIS ANTONIO ERAZO, 

portador de la TP. 159.275 del C.S. de la J.  

 

Se remite copia del expediente electrónico, en el cual igualmente reposa la 

providencia que decretó la medida cautelar.  

 

 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

Juez 
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